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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2M6

Tep>c»sdP®. *>. C> 10 ríe ¡ulio de

W62

EJ Prudente de la República 

AcrntDA;

C&Txtkr i  partir del l ? de julio del 

presen» «fio» nombramiento del se

ñor Frwdtco Aguilar Núñez. Profesor 
je u  Secóótt di Refrigeración > Aire 

¿ío&áirionedo dd JnsJ iluto Técnico 
Yoc&eioaal de esta ciudad, nombramien- 

a entorilado «i Acuerdo N9 224 de fe- 

5u 28 de febrero del año rurwv- 

Coeonvqwese.

R. VUtl.EDA M0BA1.ES.

£1 Secretaré de Estado en ei Des

pacho ie Educación Pública,

Jote Martínez O.

Acuerdo N* 2l\9

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de 
1962.

Nombrar al Profesor Marcial Bueso, 

Director de! Instituto Departamental 

‘‘Miguel Paz Baraona” de Pinalejo, 

Santa Bárbara, en sustitución del de 

igual título Max Cáceres que interpuso 
su renuncia.

EJ nombrado devengará el sueldo 

asignado en A Presupuesto Especial 

de dicho Instituto desde la fecha en 

que empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

C O N T E N I D O
Secretarte de Econom ía y H acienda

no t*5í - Otótantaw a* t*S¡.

Secretada de Educación Pública
AC9e?ÓO0 J99 2H9 *1 21*6, UX>uS¡r»~JulIo d« 1961, 

AV1608

Considerando *. que se concederá equi

valencia de estudios siempre qué 
asignaturas cuya equivalencia se *ofí- 

cita, tengan Ib misma denominación en 

ambos planes, Articulo 78 del Código- 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

A cu e rd o  N " 12 6 4

U  de di-

Acuerdo N* 2117

10 de julio de

Acuerdo N* 2120

€., 10

Tegucigalpa, D. C 
ciembre de 1962.

Visía para reso Ver Ja solicitud 
presentada con fecha catorce cíe 
noviembre de] año en curso, por 
el señor J acinto Octavio Durón, de 
este domicilio, contraída a pedir 
ampliación de] Acuerdo Ar 722, 
del diecisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y do?, en el sen
tido de que se aumente la lista 
de los artículos que trozarán de 
franquicia aduanera.

Resulta; Que en veintinueve 

de noviembre y en. seis de diciem
bre del presente año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secre-

so g) del mbmo, lo siguiente: 
Alambre especial para empaque.

2°—-El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
“Compañía de Sacos Centroame
ricana, S. A.M, del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones 

contenidas en el Acuerdo N" 722 
mencionado, las cuales por el con

trario, se hacen extensivas y for
man parte de éste.

3"—El plazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere el 
presente acuerdo, empezará a con
tarse desde la fecha en que entró 
en vigencia el Acuerdo N* 722 de 
diecisiete de julio del corriente 
aso.

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Cu/so 

del Ciclo Común de Cultura Gener.il.- 

Idioma Nacional, Estudios Sociales 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez

Tegucigalpa. D. C-.
m .

El Presidente de la RepúMira 

acue rda ;

'V’oíüintr a ha siguientes personas. 

Miembro» del Patronato Pro-< onstruc- 

íh» de 1*8 Escuelas de Ja« aldeas de 

Matías y Sao José, Municipio de 
^tujiqoiie, La Paz, en [a forma que 
«Pie:

Señor Eleuteriu Mendoza García, Pre
cíenle; señor J. Leónidas Martínez G., 

tesorero; señor Antonio Sánchez, Fis- 

y señor Adán (iómez. Secretario.^ 
Coaiiwuquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 

de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa. D 

1962.

El Presidente de la República

acuerda ;

Itaría Técnica y a la Comisión de: El presente acuerdo deberá 
de julio de | iniciativas Wusfriafes respectiva- [ pupearse en el diario oficial “La 

mente, para que hiciese el análisis 
la primera y emitiese dictamen )a 

segunda.

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal Docente de la*

Resulta: Que en seis de diciem

bre d«l corriente año. la Secretaría 

Técnica se pronunció a favor de
Escuela» Primarías Urbanas y Rurales l a ampliación del Acuerdo núme- 
del departamento de Atlántida, en la I ro 722 citado.
forma que se detalla a t-ontinuacion; 

Gloria Saavedra, Profesora Auxiliar
Resulta: Que en la misma fe

cha. Ja Comisión de Iniciativas
de la Escuela Rural Manuel Bonilia , Industriales, también fue de pa- 

de la aldea La Esperanza, Municipio ¡ recer p0rqUe se concediera la am- 
de Tela. ( Aumento de Personal. '-* ■ pJiact fn solicitada, 
partir del l1' de julio).

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a \o solicitado.

Gaceta” , por cuenta de\ interesa
do, no pudiendo hacer «so de fas 
franquicias que el mismo recono, 
ce, hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral. 
— Comuniqúese.

R . Vn.i.EDA M o r a l e s .

Ki Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N* 2123

Tegucigalpa, D. C-, 10 de julio de 
l% 2.

El Presidente de la República

ACUCADA:

Autorizar la suma de (L 2.729.95) 

dos mil setecientos veintinueve lempi

ras, noventa y cinco centavos, que par 

la Tesorería Especial del Instituto De» 

partamentai "Manuel Bonilla”, de La 

Ceiba, Atlántida, se hará efectiva «1 

señor Gilberto Rivas, cantidad que: le 

corresponde por la construcción del 

nuevo servicio sanitario y reacondicio- 

namíento del que actualmente está en 

servicio en el mencionado Instituto.

El gasto se tomará de Jos Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesorería 

y pertenecientes al Instituto en referen
cia..—GttmiMÚqviese.

Yolanda Pineda, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Urbana ‘'Ate

nea”, deí Municipio de La Ceiba, en 

sustitución de Orfilia Núñez de Estra

da, a quien se le concedieron seis (6 ! jRepública, 
semanas de licencia por razones de { 

maternidad. (A partir del 15 de ju

lio).

Acuerdo N? 2118 

J«Wcé*i]|», D. C-, 10 de julio de

® Préndente de la República

acuerda:

labrar a Jas Secretarias Tutú Sosa 

Azucena Rosa, Miembros de 

Examinadora, que practi- 
**** £xamen de Taqui -Mecanografía 

"lu ®"upo alumnos en ei Colegio 
X l i r  Jt- es! a ciudad.— Contu-

R. V il led a  M o ra le s .

® Secretar ¡o de Estado en el Des- 

de Educación Pública,

José Martínez O.

Por lanto: el Presidente de la

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de Í&57.— 

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A C U ERPA ;

l v— A m p lia r  e l A cu erd o  N 9 722 
d e j d iecisiete  d e  ju lio  d e  m il n o
vecientos se se n ta  y  dos, a  fa v o r  
de la  em p resa  “ C om p añía  d e  S a 
co» C en tro am erican a, S . A .” , a  
fin  de q u e se  in c lu y a  en el inci-

Tesorero, Pbro. Juan José Barahona. 
—-Com uníguese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación PúEfíca,

José Martínez O.

R. V illeda  M oi

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De»

Jasé Martínez

Arneráo N” 2124

21 de julio de

Acuerdo NQ 2121

Tegucigalpa* D. C-, 10 de julio de 

1962.

Eí Presidente de la República 

ACDCjtDA:

Nombrar Ad-Honores, a las siguíen 

tes personas, Miembros del Personal

Administrativo del Instituto Departa

mental “Santo Domingo Savio", de la 
ciudad de Santa Rosa de Copan, a 

partir del mes de julio, en la forma 

que sigue:

Director, Pbro. y Lic. Héctor Gui

llermo Chavarría, en sustitución de 

Monseñor Héctor E. Santos H., quien 
interpuso su renuncia.

Sub-Dim.tor, Pbro. Vicente Villanue- 

va Cacares.

Secretario, señor Ramón Bue&o.

Acuerdo N« 2122

Tegucigalpa, D. C, 10 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha once de julio del 

año en curso, por el joven Armando 

Bulnes Urquía, estudiante y vecino de 

este Distrito Central, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co

mercial, coa las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul

tura General; acompaña una certifica

ción de estudios debidamente legali
zada.

/Jesuíta; que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media

Tegucigalpa, D. C, 
1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar a favor de los Miembros 
que integran el Patronato Pro-Tema

nación de la Escuela Primaria Urbana 

de San Juan de Flores, Depattamento 

de Francisco Morazán, señortfl S&ntoa 

S. Salinas, Presidente, Marina de Me

dina, Tesorera y Alfredo Reyes, Se

cretario, respectivamente, la «uma de 

(L 5.077.00) cinco mil setenta y siete 

Wmpiras, cantidad que se utilizará par* 

la terminación de la escuela de dicho 

lugar y que pagará la Secretaría de 

Educación Pública; debiendo imputara 

el gasto de conformidad con el Capi

tulo 1, Sección 2, Renglón I, dd

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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supuesto General dr Egresos e IngiPsos. 

— Común íquese.

R. V illeda M or M.Es.

Et Secretario dp Estado en rl Des

pacho de Educación Pública.

Jo*é. Martínez O,

Acuerdo N* 2125

Tegucigalpa, [). C,, 11 dr julio de 
1%2.

Kl Presidente de I» República 

Acuerpa :

Nombrar interinamente al Profesor 

Ricardo Flores. Catedrático de Ciencias 

Natnralesv \rte.s Plástica* y Educarión 

Musical. dpi Primrr Cursov de| Ciclo 

Común de Culturn General. del Insti

tuto “Francisco Morazán". dr Sabana- 

grande. en sustitución v mientras dura 

la liinniji concedida n Ir Profesora 

M él i da Al varado dr Vcndrrll. por ra

tones dr maternidad.

El n uro lirado devengará rl sueldo 

asignado en rl i ’rjsupuesto Especial dr 

dírbo Instituto. desde la fei'ha rn qur 

empezó a prestar sn» wr\irio». -- < i>- 

niiinniuese.

R. Villeda M órale*.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

ría y pertenecientes al Instituto en re

ferencia. Comuníqucse.

R. Villeda Morm.es.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jone Martínez O.

Acuerdo IN" 2128 

Tegucigalpa, I). II de julio de

1962.

El Presidente de la República

Ai t.'ERliA:

He (L 541.25 > 

y un lempiras.

Acuerdo N* 2126

11 de julio deTe*ucipalpa. I). C.. 

.9962.

El Pirsi dente de la República 

' a c u e rd a :

Cajo « lar a partir del 1" de julio del 

prewntr año. los siguiente* acuerdos 

d» nombramiento, de alguno* Miembro» 

deJ PersiMial IWentr |Kir Hora dr la 

Profesorado 

r»ta ciudad.

Escurla Supe r i o r  del 

“Era m i*rr> Morazán". de 

en la forma que sigue:

Autorizar la ¡tumi 

quinientos cuarenta
veinticinco centavo», que jmr la Tesore

ría Especial del Instituto Departamental 

“Juan Lindo”, de Trinidad, Santa Bár

bara, hará efretiva al señor Joaquín 

Torre*. Gerente de lu Casa R iv era y 

(lia., Sucursal de San Pedro Sula, can

tidad que se Ir adeuda |«>r halier s u 

ministrado a dicho centro educativo un 

mimeógrafo Gestetner, según ñola dr co

bro en\iada por el señor Gerente de la 

mencionada Casa Comercial.

El gasto se tomará dr los Fondín. 

Especíales existente', rn dicha Trsorrría 

v jiertenerientes al ln*litulo rn rrfrren- 

cia.—Comnníquese.

K. \ II.I.LD t Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2131

Tegucigalpa. D. C.. H di 

1962.

julio de

El Presidente de ln RepúMica 

«CUERDA:

Nombrar a la* siguientes pujonas. 

Miembro* del Personal Docente del 

Instituto “Sanio» Guardiola, de Koatán, 

Islas dr la Bahía, en la forma que 

sigue:

Sargento Alberto Man. Proferir de 

Educación Física, para carones, en lu

gar del Teniente Rolando Bustillu. que 

renuncio. (Primero y Segundo ( uisn 

del C. < C. G.l.

Profesor Aquilino García (•alindo. 

Catedrático de Cificias Naturales del 

Segundo Curso del Ciclo Común, ro 

lugar del Profesor Rolando («alindo, que 

renunció.

asignaturas cuya equivalencia »’ Mili- 

rita, tengan la nmma denominación en 

ambos Plnnrs Articulo 78 del Código 

dr Educación Pública.

Por tanto: 

públira.

et Presiden|e de ln Re

Art’ERNA:

Profesor 

Profesor d»

Aquilino García 

Orientación del

(¡alindo. 

Segunda

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General; 

Idioma Nacional, Estudios Sociales. 

Educación Moral y Cívica. Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Ingles, Educa

ción Fisiia, Educación Musical y Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idioma 

Narional, Estudios Sociales, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés. Edura- 

11 ión Física. Educación Musical, Artes 

U’lá l̂ica*.. Teten Curso del ( icio Co

mún de Cultura General: Idioma Nacio- 

i nal. Estudii* Sociales. Ciencias Natura* 

j les. Matemáticas, Inglés. Educación Fí- 

¡sica. Educarión Musical. Eduración 

j paia el Hogar. Primer Cur*o del Ciclo

louai

*....... i'-uucación S . ^ 10
Narmnnl. ln$|** ^

M . .  K

cación Fisii-a y l)ppor,„  

do Educación Se, lindar¡ “ ^  
Organica, Artes PliMÍras n ‘ 

«Madot. Educación F¡*ira r j

«rnn v Electricidad). J / ?  * *  

R' V,^a«A

Secretario de E(íUdo ^  

de Educación Pública,

J'** Moni»]* o

nrtism

qurse.

El

[Mclir

Irntn i^alpa. 1). ( 
l»KC*

Acuerdo N? 2135

"  ^  julio ^

El I

( 111-0. en luí:,ii de la Profesora Maibetli ¡ Oiversificado dr Educación Secundaria;

EImtiW'-. que abandonó la clase.

Profesor \ ictor F. \rdón. tatrdráti- 

eo de l.iterütnríi Hondurena y Lingüis

tica. nmnbriiniirnto autorizado en Acuer

do N“ 527 de f«-rha 9 de febrero del 

jresentr ano.

Licenciado L>ondli> Fortín, ( .atedráti- 

ro de Historia l imersal. nombramiento 

autopirado en Acuerdo N® 1078-B, de 

fecba de abril del presente año.— 

ínitnic|)tPx-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 

jjpchtx de Educación Pública,

Dea-

Acuerdo V  212V 

Tegucigalpa, I). C, U de julio

1962.

El Presidente de la República

(.amelar el Acuerdo N* 2677 de 

fecha 25 de octubre de 1961, que por 

la Tesorería Especial de Educación 

Media se autorizó la suma de .

(1. 37tt.UH trescientos -r-tenta > ocho 

lempira.*, valor que sería in tenido en 

la compra dr If i i  seis microscopios pa

ra *ervici« de U Escuela Militar Ge

neral Francisco Morazán. de esta ciu

dad, dicho acuerdo se cancela en vi*ta 

de no habérsele dado curso a su debido 

tiemjio.—< omuníquene.

R . VII.LEI) \ MoK41.Lv

Et Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

,1

: r.¡*1
Los noinlirados tte>rn¿aráo el ••iielih» ¡ 

«signado en el Prestí puesto Especial 

de diebo Instituto, desde la fecha en 

qeu empezaron a prestar sus servicios.

— Comuniqúese,

R. ViLi.EitA Morales.

El Sen el ¡i rio dr Estado rn el IW- 

pacliu de Educación Pública,

Joié Martínez O.

Acuerdo N* *132

11 de julio deTefurigalpa. O. (1. 
1962.

El Prrsitlente de la República

AM’GKDA:

i Nacional. Inglés. Matemáticas, 

ía. Fisiia. Química. Fibisofia. 
ión FÍmcb y llrpoitc-. (Quinto 

l ur- Edu* ación Sei iindaria- Qui

mil.» O. dánica. \rtr̂  Plá'tiin*- (Dibujo 

y Miv'ii ’do'. Educa* ión Mii'ii ai. Edu

cación l’isica. Física (Acústica. Optu a. 

Magnet'Tío v Electricidad *.—( omuní- 

qil«*«e,

R. Vii.i.nn Momii\

El SrcM-lario de Estado en rl Des- 

pacho dr F.dncación Pública,

José Martínez O

’rr-idente de la Rcpúb|ic4 

AriERUA:

rd 

materia..

Acuerdo V  2134

Tegucigalpa. D. <1. II de julio de 

1962.

VíMa la *>lr itud presentada a esta 
Nombrar ul Doctor Aríslidrs Suaso, ¡ Secretaría, con fecha cuatro de febrero 

(aiedrálico de Biología General del1 del corriente año, por el joven Nery 

Primer Curso Diversificado de Magis- i Matute, estudiante v v« ino de El Pro- 

terio, del Instituto Santo Iomá> dr ! greso, \ oro, coatraída a pedir se le con- 

Aquino, de (amaM**, Departamento dej,rda e<|uivalencia de estudios de las 

Intibucá, m lugar del Rr. Sjliuuón Sor-, materia» comprendidas conforme al
to C . qur renunció. I

El nombrado dev rugara el .-neldo 

a-ignado t-n r-l Ifri. -uputslu l f̂n-ctal 

dr dicho Instituto. dt>de la fecha rn 

que cni|i«rf) u preciar sus servicio>.- 

( omuníquese.

R . \ :ilU )A  M o r v i.i s .

Plan de K'tudius de Educación Normal

 ̂l rbanu. i «r. la? similare» a las del Plan 

<le Eludios del (.irlo (/Mnún de Cul

tura Grnrr.il y Onrr-ifirado de Edu

cación Se< lindaría: acnmpaña una certi

ficación ile estudios debidamente lega

lizada.

\ni|'li.ir el \cuerdo N” 1463 de ftcU 

2-1 de mayo del año en curso, qM ^  

equivalencia de «ud i* ^  ^  

comprendidas conforme ¿
I lan de Estudios de Educación Nonul 
Lrhan;i. ron las similares a lag 

Plan de Estudios del Ciclo Coafc ^

» “llura General y ( irlo Diventfle*!» 

de Educación Secundaria, a firor <fe 
la «eñoi ita l.diam Paredes, en d ««. 
tido dr miluir las asign«tnras |

tes Primer ( urv> drl Cirio Dmirifi. 

rado dr Edurac ión Secundaria: Rfatañi 
l  niversal Quinto ( urso de 

Sei'undaria: Física ( Acústica, Opdci, 

Magnetismo y Electridad), Qtofcna 

Orgánn a. Artes Plásticas (Dib^ y 

Modelado). Educación Música!, Edaca- 
ción física.—Comuniqúese.

R. Villeda MoijU.es.

El Secretario de Estado ea d Des

pacho de Educación Pública,

JoU Martínez 0.

Tegucigal|*a, O. (... 

1962.

A< uerdo V  2136
11 de jrfis de

¡ El Ser r ti a r i o de Kstjiio en el 

1 pacho de Educación Pública,

lk.

José Martínez O.

Re-ulta: qur se ha oidü e| parerrr 

favorable di- la Direci tón («eiieraf de 

Educación Medía.

Vista I4 solicitud presentada a nt> 

Secretaria, con fecha diez j  MÜ ds 4 

febrero del año en cur.so, por el jeiw 

José Edmundo Valenzuda Lópo. ato" 

diante v vecino de este Distrito Ceab̂ l 

contraida a pedir se le conceda «ju*- 

valencia de estudios de las malinas 

comprendida* conforme al Plan de Es- 

ludio? de Educación Normal Urba#*> 

con las similares a la* del Plan de E*- 

Considetando: que se concederá equi-, ludios del Cii lo (Lomún de Cultun Ge*

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2130

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de* 

1962. I

Acuerdo N* 2127

ll  de julio deTegucigalpa, D. C., 

1962.

El Presídeme de la República

ACUERNA:

Autorizar la suma de (L 63.00) se

tenta y tres lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto Departa

mental Alvaro Contreras”, de Santa 

Rosa dr Copan, se hará efectiva al Di

rector del misino Instituto, cantidad qur 

invertirá en la compra de un Micros

copio paru servicio de dicho centro edu
cativo.

El gairto se tomará de los Fondos 

E*¡pcitles existentes en dicha Teaore*

El Presidente de la República 

ACUDIDA:

valencia de estudios siempre que la- jneial y Diversificado de Educado» Sfr 

asignaturas cuya equivalencia se *oli- cundaria; acompaña una ceitiftescmo 

cita, tengan la misma denominación en jde estudio? debidamente leg#Jittd*-fc 

I rgix igalpa, ü. 11 de julio de aml,os Artículo 78 del Código
de Educación Pública.

Acuerdo -V 2I.Í3

1962.

Vúta la solicitud presentada a esta' Pwr tant,,: •*l Presidente 
Secretaria, coa fecha diez y ocho Je] pública.

Resulta: que se ha oído el pww* 
favorable de la Dirección General dí 

de la Re- ! Educación Media.

Autorizarla suma de (L 378.00) tres- diciembre de mil novecientos sesenta y 

cientos setenta y ocho lempiras, que por |uno, por la joven María Martha fíulues, 

la Tesorería Especial de Educación Me- estudiante y vecina de Comayagua,

dia, ae hará efectiva al Direc tor de la 

Escuela Militar General Francisco Mo

razán, de esta ciudad, cantidad que in

vertirá en ia compra de (6) bets mi

croscopios para servicio de dicha Es

cuela.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes ti la Escuela en 

referencia. —(ótminíqursc.

R. ViLLEtiA Mhk.m.ks.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

contraída a pedir se 1c conceda equi

valencia de e>ítud¡ns de la-> materias 

comprendidas roníome al Plan dr es

tudios de Educación Normal L rbana, 

ron las similares a las del IMao de Es

tudios dei ('icio Común de Cultura Ge

neral ) Diver.siiicailo dr Educ ación 

Secundaria: acompaña una certifica

ción de estudios debidamente legaliza

da.

liesulta: que se bu oído rl parecer 

favorable de la Dirección General de 
Edin-acióti Media.

Considerando: que ?e conecdrrá equi

valencia de estudios siempre que las

Conceder la equivalencia soló Hada 

en la forma siguiente; Prímn ( urso 

del (jelo Común de Cultura General;

Idioma Nacional, Estudios Noriales, 

Eduración Moral y Cívica, < n-m-ias 

Naturales, Matemátiea*, Inglés, Klucit-i 

ción Físic a, Educación Musical v .Arte.- j  a'

Plásticas. Segundo ( urso del Cji lu Cu-j 

inún de Cultura Ceneral: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, ( ienciiis Na

turales, Matemáticas, lngb>, Ediirac ión 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del ( 'icio ( 0111 im 

de Cultura General: Idioma Nacional,

Estudios Sociales, ( .iencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés. Educación Tísica,

Ediym ión Musical, Educación paru el ^

Considerando: <jue se concedes* WJ®- 

valencia de estudios siempre <ja* 

asignaturas cuya equivalencia se 

cita, tengan la misma deoonuBW 

ambos planes, Artículo 78 del 

de Educación Pública.

rl Presidente de 1* ^Por tanto:

AiifíHBA:

Conceder la equivalencia 

en la forma siguiente: Pr»»^ 

del Cielo Común de Cultura 

Idioma Nacional, E*1 _ j08 

Educación Moral y Cí' í(*¡’. £¿0»  
Naturales, Matemáticas, mg«*

,¡ó„ F t o ,  Educciín

Mágica*. Sentido Cursô  ^
Ir Cultura Ceneralí
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• al Estudios Soi-iafi-s (.m uía* Na- 

M*t»,ni*ti'’as. Inpli’s  Educación

/frica, Educación Musical y \rtrs Plás 

ticas. Tero?'" * urso d<’1 Cirio Común 

,jP Cultura Ceneral: Idioma Nacional. 

Jjdudios Sociales*. < irru ías Naturales, 

Matemátiea*. ín ^é s  Educación H  sica. 

g jurarjón Musical. Aritv* Industriales, 

primer Curso del ('icio Diversificado 

Je Educación Secundaria : Minina N«- 

rion»l, Inp]«’)*. Matemáticas. Riiitojíiu, 

física, Química, Filosofía, Educación 

finir* y Deportes. Í,)»m>í»> í 'vrao 4t- 

Ediicarión Secundaria: (Química Orgá- 

liira, Artes Plásticas, (Dibujo y Modela- 

Educación Músico!. 'Educación 

física» Física f Acústica. Optica, Maj*- 

netiímo y Electricidad). - (.oiminí- 

quftw.

R . V il l c p a  M o k a l k s .

El Secretario dr Estado en el Des

pacho át Educación Pública,

Jose Mmñnrz O.

Acuerdo N* 2137

TrRJiripaip*- C„ 11 de julio d#» 

1962.

rente del Instituto ile Occidente, 

(fe La Esperanza. Intibucá. en la 
forma qut' sigue:

Profesor Manuel Pacheco, Ca
tedrático de Inglés cM Primer Cur. 
so Secciones “A” y “B”. v Segun

do v Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lu- 
aar de Mr. Runald H. Radtev. que 
renunció.

Doctor (.arlos Godov. Catcdrá- 
tilo de Biología General del Pri
mer Curso Diversificado de Edu
cación Normal Urbana, en hipar
del Profesor Rodolfo Andino, que 
renunció.

Profesora Gregoria Gutiérrez. 

Catedrática de Pedagogía, del 
Primer Curso Diversificado de 
Educación Normal Urbana, en 1u- 

¡rar de ia Profesora Elba de Me
tía. que renunció.

Profesor Armando Canales, Ca
tedrático de Psicología dei Primer 

Cvir^o Diversificado de Educación 
’Vormal Vrbana. en lugar de Ro

mualdo Bueso. que renunció.

Profesora E'.ba de Mejía. Profe
sora de Orientación cfcl Primer 
Curso Diversificado He Educación 
¡ Normal 1 rlnana. en lugar de Ro

ñes. Artículo 7H rfe| Cnd\ur<t 
Educación Pública:

Por tan'.o: el Presidente <h*

República,
A »;t K ;l»\ :

la

lugar <( M'tKIV

Conceder (a equivalencia vntíei- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cic’o Común de 
Cultura Genera^: Idioma Nacio
nal. Estudio^. Sociales 
cas. inglés. Segumfn Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
idioma Nacional, Estudios Socia
les. Matemáticas, Inglés. Terco 1 

Curso dej Ciclo Común de Cul- l 
tura General: Idioma Nacional.! 
Estudios Sociales, Inglés--Comu

niqúese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Eatado rn el 
Despacho de Educación Pública.

José Martiru; O.

Acuerdo N" 2140

Tegucigalpa, D. C., I I  de julio 

de 1962.

za. Inlibucá, en 

Manuel Arriaga.

EJ nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
!a techa en que empe/.ó a p resta v 
sus .servicios. Comuniqúese.

Vu.Ltn.v Mohai.es.

El Svvvcuuio de- Velado eyi el 
Matemáti- Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Vwa la solicitud presentada a esta 

SwtttaTÚ̂  con fecha diez de mayo del 
año «n curso, por et i oven Marro An

tonio Midence, estudiante y \ccino dejdolf<> Andino, que renunció, 
este Oistiifo (-VnfraJ, ron traída a pe Jn | 

se le roncada equivalencia de estudio» 

de las materia* compivndidas conforme 

s! Plan de Lsijidíos de Educación Sr- 

fundaría, con Jas similares a las drl 

Plan de Estudio*. del ( irlo Común de 

Cultura CeneraH acompaña una certifi

cación de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído «I parecer 

favorable de )s Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: fjue se concederá equi
valencia de estudios siempre qne las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Profesora Marta de Castellanos. 
Catedrática de Biología Educacio
nal de| Quín'o Curso Normal, en 
lugar del Profesor Rodolfo An
dino. que renunció.

Acuerdo N" 2142

Tegucigalpa, D. C.. 12 de julio 
de 1962,

El Presidente de la República

A í X  E U D A :

Nombrar con carácter temporal, 
el Personal Administrativo. Do

cente y de Servicio, que trabaja 
durante el presente año. lectivo, 
en el Instituto “Patria*’, de La Li- 
roa, Cortés, en ia íovma siguiente:

PERSONAL DIRECTIVO Y 
ADMINISTRATIVO

Educación Musical. Prof. Mil

lón Rene Paredes.

Arle* Plásticas, Bachiller K«h 

tituto Castañon.

Coasejo de Curso, Profesor Mil
lón Kené Paredes.

Segundo Curso

Idioma Nacional. Profesor Ru- 
hétt Ber ríos.

Estudios Sociales. Profesor JiNinf 
Angel Becerra.

Educación Mora) y Cívica. Pro
fesora Irma Gloria Rivera.

Ciencias Natura fes. 
Jesús Mancia.

Matemáticas, Perito 

Pedro Paguada.

Profesor K.

Mercantil

Director.
M^mhreño.

Profesor Mario J

P*r tanto: el Presidente 

pública,

í< r.£OTM:

de la He-

Conceder la equivalen, ia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

de) CicJo Común Je Cu/y ra Ceneral: 

Idiftiua Nacwnal, Estudios Sociales, 

Educación Moral v t.ívica, Ciencias 

NaUiraies, Matemáticas, inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Mioma Na- 

*̂**•1» Estudios Sociales, Ciencias Ná

frales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical. Arles Plás

ticas. Tercer Curoo dei ( irlo (omún 

de Cultura Ceneral: Estudios Sociales, 

Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

Educación Musical, Artes Industriales. 
’ 0 )muníquefce

R . V lLLFJ»* MORAÍ.ES.

El Secretario de Estado en el Des- 

rfe Ktiurariñn Pública,

José Martínez O.

Profesor Armando CajiaJes, Ca
tedrático de Sociología, del Quin
to Curso Normal, en lugar de Ro
mualdo Bueso, que renunció.

Profesora Elba de Mejía, Cate
drática de Filosofía e Historia de 
ta Educación, del Quinto Curso 
Normal, en lugar de Romualdo 
Hue^o. que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
EspeJiai de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V n ,j.eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

/osé Martines O.

Visía ta solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince' 
de marzo de año en curso, por Sub-Direrjor v Secrelario, Pro- 
la señorita Mírtha María López. ¡ fesor R. Jesús Mancía. 
estudiante v vecina de este Dis- ] ,, ,. ,
trito Central, contraída a pedir s e .  í ‘0,,5irí;‘r^  ^  Estucantes: Pro-

!,. conceda equivalencia <fe « I» .  ¡ / ua".
j- , i _____ j : i Gloria Kivfra v Adela a« l r-ovos de las materias comprendí -1 11
das conforme al Plan de Estudios

I n g l é s .  Secretaria Comercial 
Mirta Prins.

Educación M u s i c a l .  Profesof 
Milton René Paredes.

Artes Plásticas, Bachiller Kesli- 
tuto ("antañón.

Conse.jo de Curso. 
Restituto Caswfión.

Tercer Curso

RachiíJec

bina.

Idioma Nacional. Profesor Ru* 
bén Berrios.

Es'.udios Sociales. Profesor Ma- 
nuv} de J. Bueso.

; Educación Moral v Cívica. Pro* 
¡ fesora Adela de Lrbina.

Acuerdo N" 2139

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por la señorita María Dolores Mo- 
rel, estudiante y vecina de la ciu

dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalen

cia de estudios de tas materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Secretariado Co
mercial, con tas similares a ías 
de) Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acorn- 
paña una certificación de estudios 
debidamente tegafizada:

Resulta: Que se ha. oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que tas asignaturas cuya equiva- 

Nombrar a las siguientes perso-l^enc^  se so^ c|ta- tengan la mis- 
***, Miembros del Personal Do-1™ denominación en ambos pía-

de Secretariado Comercial, con 
las similares a tas de Pían de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Ceneral; acompaña una cer
tificación de estudios debidameo^ 

te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que tas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de ta 
República.

Af.X'ERDA:

Conceder la equivalencia voli

tada en ta forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. inglés. Segundo Curso del { 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas. Es
tudios Sociales, inglés. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés. —  Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Encargado de ta Sección Noc-| Ciencias Naturales. Profesor R, 
turna. Profesor Rodrigo Paredes. | Jesús Maneta.

Tesorero, señor Habencio Fer- j Matemáticas Perito Mercantil • 
nández. Vedro Vaguada.

Contador. Perito Mercantil Pe
dro Paguada.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso dal Cíelo Común 
de Cultura Ceneral

Sección “A”

\acionak Profesor Ru
bén Rerríos.

Inglés. S. C. Mi ría Pri/is,

ProfesorEducación Musical.
Milton Rene Paredes.

Artes Industriales. Proíssor Ro
drigo Paredes

Educación para el Hogar. Pro» 
fesora Irma Gloria Rivera.

Consejo de Curso. Profesor JJ. 

Estudios Sociales. Profesor Juan*^eí,̂ s Mancía.

Angel Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Irma Gloria Rivera.

Ciencia* Xa‘ura'es, Proíesot R. 
Jesús Mancía.

Matemática*. Perito Mercantil 
Pedro P?¿?nada.

Inglés, Profesora Mi ría Prins.

Educación Musical Profesor 

Milton René Paredes.

Arfe* Plásticas. Bachiller Res
tituto Castañón.

CICLO DfVERSIFICADO

Primer Curso de Magisterio

Idioma Nacional, Profesor Ru
bén Berríos.

Matemática». Perito Mercantíf 
Pedro Paguada.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachiller Restituto Casiañon.

i Historia de Honduras y Centro 
América Profesor Manuel de L  
Bueso.

Acuerdo NQ 2138

’flegücigalpa. D. C., 11 de ju)io 
de J962,

El Presidente de ta República

ACUERDA:

El Secretario de Estada en e! 
Despacho de Fricación Pública

Jasé Martínez O.

j Biología General y Pedagógica, 

Consejo de Curso. Profesor Ru-^ r°ffisora Adela de 1 rbina,

' Pedagogía G e n e r a  I. Profesor 
Manuel de J. Bueso.

bén Berríos.

Sección '/T

Acuerdo Nv 2141

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor José Blas 
García. Conserje NQ 1, de\ Insti
tuto de Occidente, de La Esperan-

Idioma Nacional, Profesor Ru
bén Berríos.

Estudios Sociales. Profesor Juan 
Angel Becerra.

Educación Mora' v Cívica, Pro
fesora Irma Gloria Rivera.

Ciencias Natuialr-. Profesor R. 
Jesús Mancía.

Psicología General. Profesor Ma
rio Membreño.

Educación para <■( Hogar, 
fesora Gloria Rivera.

Pn>-

Artes Manualeti, 
drigo Paredes.

Profesor Ro-

Maiemáticss, Perito 
Pedro Paguada.

I Enseñanza Agropecuaria. Pro- 
1 fesor Milton René Paredes.

Mercantil Educación M u s i c a l  Profesor 
! Milton René Paredes.

I n g l é s ,  Secretaria Comercial Dibujo y Modelado. Bachilleres, 
Mirta Prins. Restituto Ca?tañón.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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C on sejo  d,' P ro feso ra  Ir 
ma G loria R ivera.

Primer ('.nr*t> de Bachillerato

Idiom a N o cio n a l. P ro feso r R u 
bén Berríos.

C. M irla P rin s 

P erito  M ercantil

Inglés, S

M atem áticas,
Podro  P agu ada.

H istoria  U niveraal, P ro feso ra  
A d ela  de U rbina.

B io logía , P ro feso r R. Jesús M an 
eja .

Q uím ica. 
M an  cía.

P ro feso r R Jesús

F ísica, B ach iller Restituto Cas- 
U ñ ó n .

P ro feso r R. Jesús

F ilo so fía , 
"M em breño.

So cio lo g ía
M em breño.

P ro feso r M a r i o  J. 

, P ro feso r M ario  J.

Biología,

M an cía.

Q u ím ica  O rgán ica, P r o f e s o r  
R. Jesú» M ancía.

H istoria  de la F ilo so fía , P r o fe 
sor M a rio  J. M em breño.

C o n sejo  de C urso. P ro feso r M a 
nuel de J. Bueso.

P R O F E S O R E S  D E  E D U C A C IO N  
F IS IC A

S eñ o ritas. G ru p o  “ A ” , P ro feso 
ra  Irm a G lo ria  R ivera.

V aro n es, P rim era E dad, P r o fe 
sor M ilton René Paredes.

V a ro n es, Segun da E dad, P r o fe 
so r R o d r ig o  Paredes.

E n tren ador de F oot-B all. señor 
R o la n d o  Funes.

D ib u jo  A p lica d o , B ach iller Re»* 
titu lo  Castañón.

Introducción a  la  Econom ía P o 
lít ica , Profesor M ario  J. M em 
breño.

Con sejo  de Curso, P ro feso ra  Ir 
m a G lo ria  R ivera.

Quinto Curso de Magisterio

D ib u jo  y M odelado, B ach iller 
R estituto Castañón.

Educación  M usical. P ro f. M i I- 
ton R ene Paredes.

Arte® Industriales, P ro feso r Ro* 
d rig o  Paredes.

Educación p a ra  e l H ogar, P ro
fesor® Irm a G lo ria  R ivera.

B io lo g ía  E ducacion al. P ro feso 
ra A d ela  de U rbina.

S o cio lo g ía  Educacional. P ro fe 
sor M anuel de J. Bueso.

Estudios S o c i a l e s .  P ro feso ra  
A dela  de U rbina.

T écn ica  v P ráctica  de la E n
señanza, P ro feso r M anuel de J. 
Bueso.

O rgan ización  E scolar, P ro fe so r 
M anuel de J. Bueso.

F ilo so fía  e H istoria  de la  Edu- 
ra lió n , P ro feso r M anuel de J. Bue.
so.

H igien e Escolar, P ro fa , Irm a 
G lo ria  R ivera.

C o n sejo  de C u rso, P rofesor M a 
nuel d e  J. Bueso.

Quinto Curso de Bachillerato

D ib u jo  y  M odelado, B a ch ille r  
H estituto Castañón.

E ducación  M u s i c a l  P ro feso r 
M ilton  R ené Paredes.

E studios Sociales, P ro fa . A d e la  
de U rbin a.

Idiom a N acional, P rofesor R u 
bén B erríos.

I n g l é s ,  Secretaria  C om ercia l, 
M irta  P rins.

F rancés, B achiller Restituto Cas- 
tañón.

T rigon o m etría , B ach iller R esti
tuto Castañón.

F ísica , B a ch iller , Restituto Cas- 
tañón.

Entrenador de B asquet-B all, se

ñor F ernan do C h ing.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

C o n serje , señor Jessy Sleer.

A se adore*, jeñ ort1* Clinton Con- 

ñor y Juan M igu el A guilar.

Los n om brados devengarán el 

sueldo asig n ad o  en e l Presupuesto 

E special de d icho  Instituto. C o 

m uniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario  de Estado rn el 
D espacho de E ducación  P ú b lica ,

José Martínez O.

A cuerdo N° 2 14 3  

T e g u cig a lp a . D. C ., 12 de ju lio  de 1962.

El Presidente de la  R e p ú b lica . 

acuerda:

A p ro b a r por los mese» de feb rero  a d iciem bre del presente año, 
el P resu pu esto  de G astos del Instituto D ep artam ental “ Patria* de 
L a  L im a, Cortés, en la  fo rm a siguien te:

CICLO DIVERSIFICADO  

Primer Curso dr Magisterio

Id iom a N a c i o n a l .......... ...............................................  L  24.00
M atem áticas ....................................................................  qq

H istoria  de H o n duras y  C entro  A m érica . . . .  2400
C iencia* F ísicas y  Q uím ica* ................................ | £ qq

B io lo g ía  G eneral y P ed a gó gica  ......................
P e d a go gía  G en eral ...............................................
P s ico lo g ía  G en eral ......................................................  24s00-
Enseñanza A gro p ecu aria  ..........................................  1200
E ducación p ara  el H o gar ..................................... 12JJ0
E d u carión  M usical ......................................................  I2 j00
A rtes M anuales ........................................................... .. jjjJ Q

D ib u jo  y M o d elad o  .................... . ..........................  12.0fi[

Primer Curso de Bachillerato

Id iom a N acion al ............................................................L  30.00

In glés ; ..............................................................................  18.00
M a tem á tica .* ............. .......................................................  2400
H is to rh  U n iversa l ......................................................  24.00
B io lo g ía  ............... ............................................................  18.00
EW c# ...............................................................................  24.00
Q u ím ica  ..........................................................................  18.00
F ilo so fía  ..........................................................................  18.00
S o cio lo gía  G eneral ....................................................... 12.00
Introducción a la E conom ía P olítica  ............  12.00
D ib u jo  A p lica d o  .........................................................  12.00

P E R S O N A L  D IR E C T IV O  Y  
A D M I N IS T R A T IV O

D i r e c t o r ..............................................................................  L  200.00
S u b -D irecto r v Secretario  ...................................... 150.00
C o n sejero  de Estudiantes .................... * ................. 100.00
C o n sejera  de Estudiantes ........................................  100-00
E n cargad o  de la Sección  N octurna .................. 50.00
T eso rero  ............................................................................  100-00
C o n tad o r ............................................................................  50.00 L  750.00

P E R S O N A L  D O C E N T E

Primer Curso del Curio Común de 
Cultura General

Sección “A”

Id io m a  N a c i o n a l ............................................................  L  36.00
E studios Sociales ..........................................................
E d u cació n  M oral v  C ív ic a  ...................................  12.00

Quinto Curso de Magisterio

D ib u jo  y M odelado .................................................  L  1200
Fducación  M usical ...................................................... ......... 12.00
Arte?. In dustria les ................................................................12.00
F ducación  para e l H o ga r ....................................... .........12.00
B io lo g ía  E ducacion al ................................................. .........18.00
S o c io lo e ía  E ducativa  .................... ............................ .........12.00
H igien e E s c o la r .............................................................. .........12.00
E studios Sociales .......................................................... ........ 18.00
T écn ica  v  P rá ctica  de la  E n s e ñ a n z a .............................90.00
O rgan izació n  v  A dm in istración  E acolar . . . .  18.00
F ilo so fía  e  H istoria  de 1* E ducación ............ .........1800

C ien cia s N atu rales
M atem áticas ..........
Inglés ....................
E d u cació n  M usical 
A rtes  P lásticas . . .

30.00
30.00
18.00 
12.00 
18:00 186.00

Sección UST

Id iom a Nacional .................................. .....................L 36.00
Estudios Socia les ...................................... 30.00
E d u cació n  M oral y  C ív ica  ...................................  12.00
C ie n c ia s  N a t u r a l e s ....................................  30.00
M atem áticas ....................................................................  30.00
I n g l é s ...................................................... 18.00
Educación Musical . ......................................  12.00
Artes Plásticas .............................................  18.00 186.00

Q uinto Curso Je Bachillerato

C a s t e l la n o ........................................................................ .. L  24.00
I n g l é s ................................................................................: 18.00
F r a n c é s ............................................................................... ......... 18.00
M a te m á tic a s ..................................................................... ......... 18.00
E studios S o cia les  ......................................................... .........24.00
F ísica  .................................................................................. .........18.00
B io lo g ía .............................................................................. ......... 18.00
Q uím ica  O rg á n ica  ................................................................18.00
F i l o s o f ía ......................................................................................18.00
Artes P lásticas .............................................................. .........12.00

E ducación  M usical .................................................... .........12.00

SECCION NOCTURNA 

Primer Curso de Cidtura General

Idiom a N acional .........................................................  L  36.00
Estudios So cia les .........................................................  30.00
E ducación M oral y C ív ica  ................................... 12.00

...............................................  30.00
................................................  30.00
...............................................  18.00
....................................  12.00

.....................................  18.00

C iencias N atu rales
M atem áticas ..........
I n g l é s .......................
E ducación  M usical 
A rtes P lásticas . .

Segundo Curso

Id io m a  N acio n al ......................................................... .. L  36.00
E studios So cia les ............................. .................................... 30.00
E d u cació n  M o ral y  C ív ic a  ................................... ..........12.00
C ie n c ia s  N atu rales ....................................................... ......... 30.00
M atem áticas .................................................................... ......... 30.00
In glés .................................................................................. ......... 18.00
E d u cació n  M u s i c a l ................................................................12.00
A rtes  P lásticas .............................................................. ......... 18.00

Educación Física

Cnapo “ A ” , Señoritas ...............................12.0©
P rim era  E dad, V a r o n e s ......................................................1^£®
S egu n d a E dad, V a ro n e s  .......................................... ......... 12.00
Entrenador de Fútbol ......................................................12.00
E ntrenador de B a s q u e t- B a !l ..................................... .........12.00

186.00

P E R 9 0 N A L  D E  S E R V IC IO

A s e a d o r e s ...........................................................................  L
C o n serje  .............................................................................

60.00
60.00

Tercer Curso

Id iom a N a c i o n a l ............... ............................................L 36.00
Estudios Sociales ............................................... 30.00
Educación M oral y  C ív ic a  ...................................  12.00
Ciencias Naturales .......................................................  30.00
Matemáticas ..................................................................... 30.00
Ing!é« ..................................................................................  18.00
Educación Musical ...........................................  12.00

Artes Industriales .................................. 18.00
Educación para el Hogar ............................... 18.00 204.00

Materiales e Imprevistos

A m o rtizació n  de la  deuda con la  Em presa 
M aterial de A seo ........................................• •

L  250.00 
5.00

210.00

234J0O

T  O  T  A  L ........................................................  n vasta 7 UB
El gasto de ÍL  2.991.00) dos mil novecientos ^
iras mensuales, se hará efectivo por la Tesorer

Comuniqúese. r  V |[XEDA MOMW»-

PtíUifd.

El S ecretario  tfe Estado en el Despacho de Educación

fosé Martin# V

130.00

225.00

l  2.991-00 
un

lempiras 
dicho Instituto.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

1 C  T I T O

¿ D A * » I K f l W I A O I O M i U U

1 -O * ua i
y Billetes ■xtrmnjeroa ................ „

■ la Vtot* en B ucos de) Exterior .....

•  Plaso ®n Bancos del Exterior .......

en Bancos del Exterior ...........

en Oro y Divisa* a Inat. Internac.

Activos Internacionales ..............................
D Í  MONEDA NAC. A TNBT. INTER.

jjhbuurros y  r e d e s c u e n to s  .........................

UWBR0ONBS e n  v a l o r e s  n a c io n a l e s  .......

I 0JIDIA METALICA

1.—Bo•*  Consolidación Moneda MetAUca ............................. L  1,081,928.35

j.—Costo Metal Moneda ........ -.....-........-...— ........---- 1,879,281.3$

^lUeBLSB B INMUEBLES ............ ......... ....................

gDCtfftSALES T AGENCIAS (Partidas en Trána.) 

OTROS ACTIVOS . ..................................

TOTAL DEL ACTIVO

AL 31 DE OCTUBRE DE 1962

110,4718* 

an.M t.87 

3.958,636.81 

4,700,000.00

8.333.747.00

4.219.250.00

U S* 17.5W.6M.S3

L  230.945.70 

683.097.34 

6.818.071.83 

9.400,000.00 

10,686,494.01 

8.438,600.00

L  3ft.ttl.10M7 

36,106,000.00 

6,736,889.97 

16,387,381.83

3,488,186.78

8,779,751.00

% 3 » , 468.78 

L  97,836.396 78

P A S IV O ' 1  C A P IT A L

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .........

OBLIG AC ION !» EN MON. NAC- CON INST. INTHRN. 

OBLIGACIONES MONETABIA0

1.-«-Billetes en Circulación ......................................................
2.—Monedas en Circulación ..................................................

US 8 8,160.034.48

CUENTAS D S  ORDEN

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas eo Tráns.)

OTROS PASIVOS .......................-............ ......................

RESERVAS ...........................................„..............-........

CAPITAL

L —Inicia l ...... ........... ....... .......-.......... .......... ........—

3.—Aumentos ....-.............. ...............................................

TOTAL DEL PASIVO T C A P IT A L ..... .

L  340.156.199.S4

37.764.488.00 
4.471,687.06

3.—Cheques de Caja .. ....................................................................................... ...................

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País .............. .................................„..............  L  4,941,382.43
b) Del Gobierno Central .............. ................ ........ ..................  6,483,862.86
c) De Gobiernos Locales.............................. ............................ 56,93178
d) De Bancos del Exterior ................................ .....................  18.014.91
e) De Entidades Internacionales................ ....................... 3,907.888.92
f) Otros Depósitos en Moneda C a d a ñ a l.............„........... .... 1,166,319.83

L  16.S08.M8.97 

14, #40,788.74

4UKH^18

600.000.00

1.013.880.08

712.287.TI 

2.748J82.62 

1.<W8,76186

1.611880.08 

L  97.838486.75

MARIO H. CASTAÑEDA, 

Jefe de Contabilidad.

OSCAR B, PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO H. MBDRANO, 

<3«renta.

ROBERTO RAMIREZ, 
Presidente.

Acuerdo N* 2144

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 

de 1962.

El Presidente 'Je la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N“ 934 de 
fecha 2 de abri] del presente año, 
«n el cua! se nombró el Personal 

Administrativo. Docente y de Ser
vicio del Instituto Departamental 

“losé Trinidad Reyes’*, cíe la ciu* 
dad de San Pedro Sula, Cortés, 
en el sentido de incluir el Ciclo 

Diversificado, en la forma que 
sigue:

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación 
Normal Urbana

Idioma Nacional. Reverendo An
tonio Coll C.

Matemáticas. Profesora Ester de 
Florea.

Historia de Honduras y Centro 
América, Profesora Rosa C. de 
Fortín.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Antonio López Ch.

Biología General y Pedagógica, 

Profesora Bertha de Maradíaga.

Pedagogía General, Profesora 
Mercedes S. de Pineda.

Psicología General. Profesora 

Mercedes S. de Pineda.

Enseñanza Agropecuaria, Pro
fesor José A. Espinoza.

Educación paia el Hogar, Pro
fesora María C. de Ruiz.

Artes Manuales. Profesor Ben
jamín Tróchez.

Dibujo y Modelado, Profesor 

Manuel de Jesús Araque.

Consejo de Curso, Profesora 

Berta de Maradiaga.

Educación Musical, Profesor 

Benjamín Acevedo.

Primer Curso Educación 

Secundaria

Idioma Nacional, Reverendo An- 

tonio Coll C.

Inglés, señora Phillis de Ashford.

Matemáticas, Coronel Herlindo 
Reyes.

Historia Universal, Prof. Marco 
A. Flores.

Biología, Profesor Samuel Cas

tellón.

Física, Profesor Zadick Recarte.

Química, Profesor Zadick Re* 
carte.

Filosofía, Profesor Samuel Bo
grán.

Sociología, Profesor Samuel Cas. 
tellón.

Dibujo Aplicado, Profesor Ma

nuel de Jesús Araque.

Introducción a la Economía Po
lítica, Lic. Pedro Barahona C.

Consejo de Curso, Coronel Her- 

lindo Reyes.

Primer Curso de Educación 
Comercial

Idioma Nacional, Profesor Car

los Alberto Pineda.

Matemáticas de la Contabili
dad, Coronel Herlindo Reyes.

Contabilidad, Perito Mercantil 

Eliaeo Sarmiento.

Nociones de Sociología, Profe

sora Amanda de Mejía.

N o cio n es d e  D e rech o , L icen cia
do A n d rés A lv a ra d o  L ozano.

In glé s , C o m e rc ia l, Señ o rita  Ol
g a  Bueso>

Estadística, Profesora Amanda 
de Mejía.

N ociones d e  E co n o m ía  P o lítica , 
L icen ciad o  A m an d a  d e  M ejía .

Consejo, Profesora Amanda de 
Mej ía.—-Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N** 2145

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1962.

El Presidente d e  la  R epú blica  

a c u er d a :
Autorizar durante los meses del 

presente año, algunos alquileres 
de casas que ocupan las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Copan, en la forma siguiente:

Febrero a Diciembre

Juan Francisco Reyes, propie
tario casa que ocupa la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, de la 
aldea Delicias, Municipio de Con
cepción, a razón de L 5.00 men
suales.

Antonio Mejía, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural “Ma
nuel Bonilla” de la aldea Piedras 
Coloradas, Municipio de Concep
ción. a razón de L 5.00 mensua
les.

Pedro Henríquez. propietario 

casa qeu ocupa la Escuela Rura!

“Dionisio de Herrera”, de la al
dea Candelaria, Municipio de 
Concepción, a razón de L 5.00 
mensuales.

Santos G. Ardón, propietario ca. 
sa que ocupa la Escuela Rural 
“Ramón Rosa”, de la aldea Que- 

bradias, Municipio de Concepción, 
a razón de L 5.00 mensuales.

José Deras, propietario casa que 
ocupa la Escuda Rural “Pedro 
Nufio” de la aldea Vertientes, 
Municipio de Concepción, a ra
zón de L 5.00 mensuales.

Jerónimo García Martínez, pro
pietario casa que ocupa la Escue

la Rural “Cultura”, de la aldea 
Cartagua, Municipio de Cucuya- 
gua, a razón de L 5.00 mensua
les.

Abril a  Diciembre

César Augusto García, propieta
rio casa que ocupa un anexo de 
la Escuela Urbana “Miguel Paz 

Baraona”, del Municipio de San 
José Copan, a razón de L 6.00 
mensuales.

Amalia Escobar, propietaria ca
sa que ocupa un anexo de la Es
cuela Urbana “Miguel Paz Ba- 
raona”, del Municipio de San Jo
sé Copan, a razón de L 3.00 men
suales.

£ l pago se hará efectivo por la 
oficina que el Mínisiterio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con e\ V** 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente de] Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

T'| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2146

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por lo* meses de fe
brero a Dic. del presente año, 
algunos alquileres de que

ocupan las Escuelas Primarias del 
Departamento de Yoro, en la for
ma siguiente:

Manuel Alemán, propietario ca
sa que ocupa la Escuela Rural 

“Gregorio León”, de la aldea 
La Aguja, Municipio de Yoro, a 
razón de L 10.00 mensuales.

Héctor Cruz Munguía, propie
tario casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea La Laguna, Mu
nicipio de Arenal, a razón de . - 
L 10.00 mensuales.

Timoteo Escobar Murillo, pro
pietario casa que ocupa la Escue
la Rural de la aldea El Cayo, Mu

nicipio de Arenal, a razón de .. 
L 10.00 mensuales.

Fredesvinda Zúniga Cruz, pro-

Íiietaria casa que ocupa la Escue- 
a Rural “Juan Lindo”, de la al

dea El Comunal, Municipio de 
Vicotria. a razón de L 10.00 men
suales.

Mauricio Banegas, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Plan Grande, Muni
cipio de Yoro, a razón de L 10.00 
mensuales.

Eladio Hernández, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Ocotal Caído. Muni
cipio de Yoro, a razón de L 10.00 

mensuales.

(Continuará);
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A V
TÍTl’LOS SUPLETORIOS

I s  O S
* t  ' ;

ejidal. y i\\ Occidente, con la mis-
ma sucesión He Teodoro Va7- y ca-

t i  infrascrito, Secrelario del 
Juzgado de Letras del departamen- 
o ile Lempira, al público rn ge

neral y para lo» efectos de ley, 
hace saber** que con fecha dos de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y do?, “e presentó ante este Des
pacio, el tenor Miguel Antonio 
Gavarrete Par, mayor de edad, 

casado. agriciillor y vecino del 

Municipio de Guarita. de este efe* 
parlamento, so lici lando se le ex
tienda titulo supletorio de lo* in

mueble* siguiente*:

a) l n terreno como de dos man* 
*ana< de extensión, situado en LI 

Cona“t‘»1lo. del Municipio de Gua
nta. acolado dr piedra, zanjo 
y alambre, cultivado de zacate, li
mitado: a) Norte, con propiedad 

de Julián Cava m ié ; al Este, con 
José Joaquín Homero; ni Sur. con 

Juan Jo>é Alvarenpa, y al Occi
dente. ron e| mismo señor Alva- 
renga.

b) Otro lote cojiio de cuatro 

manzanas, situado en el mismo

mino que conduce a la aldea de 

La Majada. Para acreditar estos 
extremos ofrece la información de 
o« testaos: Francisco Lope* Ga
varrete,, Ensebio Lópp* y Raúl Nú* 
ñex Serrano. mayores de edad, ea* 
ados, propietario? de bienes in* 
muebles v vecinos de Guarita, de 

este departamento.

Gracia*, fl de octubre de 1962.

Salvador López 
Secretario.

15 0., 14 N, v H  0. 62.

El infrascrito. Src retarlo del 
Juzgado de Letras del departamen

to de Lempira, a| público en ge
nera] y para los efectos de ley, 

hace saber: que eon fecha dos de 
octubre de mil novecientos sesenta 

y dos. se presentó a este Despacho 
t*| señor Raúl Núñez Serrano, ma

yor tfc* edad. ca*ftdo. agricultor v

Sur. propiedad de| peticionario, y 

a] Occidente, con Joaquín Irahcta.

g) Un lote como de mi cuarto 

de manaana, »¡to en ej miamo lu* 
par que el anterior. inculto, limi* 
laih>: a| Norte, Sur, Este y Oes
te. con propiedad del solicitante.

h) Otro lote como de dos man
zanas, sito en La Loma de la Cue-

a de Guarita, cultivado de sa
cate, limitado: al Norte, eon la 

calle real que conduce a Tambla; 
al Oriente, eon propiedad de Je
sús Guardado: al Sur, con pro

piedad de| solicitante, y al Occi
dente. con la misma calle que de 
Guarita va para Tambfa.

i) Otro iote como de cuatro 

manzanas, situado en Los Plañe», 
Municipio de Cuarita, cultivado 

de zacate, limitado: al Norte, con 

propiedad de Aurelio Zacapa h .; 
al Oriente, del solicitante; a] Sur, 

con Felipe Guardado, y al Occi
dente, con Luis Gavarrete, Alher-

o y Miguel Ramírez.

vecino def Municípipo de Guarila. 
de este departamento, solicitando

j)  Un terreno como de seis man- 

anas de extensión, sito en “La 
Apintal", de San Juan Cuarita. 
ul ti vario de zacate jaraguá, limi* 
ado: a] \ortr. propiedad de Nie-

-- .----, ......... .................... .......: . ve* Ramos y Felipe López; al
lugar que el anterior, amurallado ■*; rvínW a titulo supletorio de Oriente, Sur "v Occidente, con te- 
de zanjo y piedra, cultivado de inmuebles Mgu>rn(<>>; | ^  [ a ¿pintal. ^  Común

maicillo y /acate, limitado: al [ a l l ti lote de terreno como de! dp San Juan Guarita.
Norte, con propiedad de Antonio ¡ do« manzanas de i’Xlensió/} -uper-
A1 varen<7a; al E-te, con sucesión! icial. »ilo en í .hurna. del Munici-j ^  Otro lote de terreno romo 
de Teodoro Pa/. por una zanjita pío de Guarita. cercado de zanjo v ,de manzana y media, sito en Agua 

arril>a lia-ta e| roblar: a| Sur. (piedra, cultivado de zacate, limi-¡Galienle, de - an Juan Guarita. 
con camino real que conduce a La tido: al Nor!e. ron sucesión (Je!cu^ * 'ado de zacate, limitado: a! 

Majada, v al Occidente, con An- j oaquín Gavarrete; al Oriente, Pf0P*^*d del solicitante;

tonio Paz. Se sigue la linea que- ion Heriberto Mejía López, me* 

brada atajo a la junta eon una¡díando fa quebratfa Chuma; af 
zanjita. de allí haría arriba hasta Sur. con eí mismo Mejía López v

al Occidente, con propiedad del 
solicitante.

h) Otro lote oomo dos man
zanas de extensión superficial, si
tuado en el lugar Jagua. Gtutri- 

de Antonio Alvarenga. cultivado de sacate, limitado; al
c) OIto lote como de do* man-j Norte. propiedad de Pedro Casti

zan»:-, r-ituado en el mismo lugar lo Navarro: al Oriente v Sur, 

que lo¡> anteriores, amurallado de,propiedad de| peticionario y al 
cimiento, cultivado dt huerta y pí-j Occidente con camino real qúe de 

ña de cartilla, hay construida una Cuarita conduce a Toma'.á. 
ca>a de adobe.-, limitado: «il Norte. ... lnt i , .

{r r ....p . ,  m„_ 1 c 1 0 lr °  !ote ,crr™ ^

un malcincal. se sigue por el ca
mino na l hasta un cintón pajalo- 
*o, de allí por un cerco viejo has
ta la quebrada donde está un cin- 

ión. «•olindando con la propiedad

con -m e-ioii «fe Teodoro Pa/, me 

cerco;

de Antonio Gavarrete Cha vez, me

al Sur, con Rafael Gavarrete. me

diando cerco; ai Oriente, con Je
sús Gavarrete y a} Occidente, con 
Pablo Sale»,

t> Un lote de terreno de dos y 
media manzanas, sito en Chuma. 
Municipio de Guanta, cultivado de 

madera*, limitado: al Norte, ca
mino que conduce a Las Laja* y  la 

sucesión de Joaquín Gavarrete: al 
Oriente, con el solicitante,- al Sur. 
quebrada de Churoa y propiedad 

del peticionario, y  aí Occidente, 
urino que conduce a Tambla.

di Un tale d* tfrrfi>o romo de
diando a  rco; al Este, propiedad 1 1 mJ'Mn0 û^ar «*l anterior, ,jos manzana?, situado en Chímil- 

, arrete Cha vez, me- 

dundo ui» .(m-brad»; aJ Sur, ™ "jí¡* r ,td óT roW edT 1 íL íi.d o

exten- ra. Afunicípio de Guarita. rulti-tomo de una manzana de
• i * ' * * , ' i ci4 .uM iiit- iip iu  u r  * u m *

^taion, c<rca o de zanjo y piedra,1 va(lo de zacate, limitado: al Norte.

propiedad de Irene Keyes, y al v ^  !  j  T j  ° / S i:| on Manuel Cartagena Gavarrete:
Occide nte, con propiedad del pe 'l«:0‘ \úfl, \fP- Piedarf de Anto- a\ Oriente, propiedad cíe André

ticíonario, * 1 í l  Barrer a; al Sur, con Joaquí,
¡ros, al Uñente v Sur, con propve-

ch) Lna casa y cocina, paredes 'dad del solicitante y «) Occidente,
le. auobe, cubierta de tejas, con también
los corredores, diviefida en dos cíonario.
piezas, construida en un solar co

con jiropiedad del petí*

»! Inmupt !e qu* m i««cr(b# n c"ntl 
nuación;Trtt Iota» dsUrrano tn\t 
radof entra »f J  marcado* eon lo 
número* “ Do»”, ‘'Slit®" V “Ocho” 
id  Blcque "H"-3 de la ' Coton<> 
Atoértc»”, situada en el ’vi*;ar d- 
TorconUn, de atU DUtrlto Cintra), 
h» cual»» Üensn por Umita» lo* •> 
Kutsntrs: Al Norle, Iota nrtmer- 
nuev#, da propiedad del aeffor Ro 
harto W ai EyU >1 Sur, oatle d® po 
Tardío, revio de la lotificación; a 

oalle de por medto, la mlitm 

lottBoaildo, r alOaata, lote#' Uno”. 
**Tr«” r “Cuatro” , de don Robar*

\ «! Poniente CWT,  
de San Juan de Flor¿ 1 '° °

d6tn *  ‘^ r a , de 4 ^ ' P * .  
extensión, limífllda; 4

y Sur, con propiedad 
Martin, y al Es¿

*  ocho man„ JnV
cercado de alambre e$líip^??,^ ■
tado: al Non*,

»»to Ramírez y (V íft

p * . r - ^  *

¡0, y  «I Or«le, p r o p i ^ d  ? * * -

. . . .  . __________ . f " „ e',CZ L<»  > ««.

D(a* ®yl; dlchc» tota* tienen un* I , an Un, ao^° ^
mpaifleta « f: •( nd>nero “ Doa" (T. a ^ oc" °  ^

un mil setenta j  ctr.oo varas cua JSl°n- ^ se rncupfítran úiserito- ^  
Iradas taaenH y nue*acentéstmxa i8* ,n“taer® cuarenta y ^  
et ndmaro S'etf’\ í» mltma di ^ " « ^ t r o  v 

n a n i l ó o  que «i anterior, j  el 
<lOaho’\ un u n  (toscfentai norent» 
varaa c u a ln d u  cuarenta j  tras 
anté*t®M de sara, dando un tota 

de tra* mil cuatrocientas cuarenta 
y una varaa auidradas ochenta } 
una «•otéttmaa. t nooaotra inr- 
ortto ai doa.tnto de dV hoa ^otei, t 
favor dei aeflor Manuel de J(«ú>
Berrera Garcí», bajo el nútnero 
danto velotlúóa (122), folio cierto 
tr« intlnueva j  elento ouarenta (139 

1 (140) de] Tomo ciento treinta ) 
ctnco (13(5) dei Registro de ía Pro 
piedad Inmueble de aate departa
mento. Oes tomuebtes dtserltcs

o .» \ » * * >

^ 1. iw i í í*  z  f e r
«n to ; b) P„ta.ro 
)«. Hond* , *  m uJ ¡ ¡ *

Mis manzanas superficie, « Z  
cado de alamhre e s p ig a d ^ ^  
md,cc,on d e T a la n g a ,^ ^ ^  
de Monte Grande, lim ité . av 
Norte, propiedad de 
de Girón y Juan PahkOMBiia' 

mediando la quebradalJja^C: 
da. al Este pmpiedii ie Ué». 

Canas; *1 Sur, potrero de Tibor- 
c ío  Carias, callejón de por tne£a« 
y aj Poniente, propiedad de Va- 
lentin Rodrigue! e Ignacio Pacna, 

tueron vatoradoa rte común aeurrrti \ da v Ja de Pedro R Flores, a ^ .  
por Im p.'te<, 6 0  I» Kwrlturt á, ¡j „ t e terrmo se enrnntí. ¡S» 
P é'Umoctm H loo t.c . co !• fu i»  , orno d,. c lo r a  n,,„MnM ^  

* M" Q»i»i«uK«: Líaiplr»., j Í, trnsión. también «coljdo con ‘
i » n l » c - . r . ( K t l v . o i n  l h re „ p ¡ p,d „ .  lim itado: A1 I W  

litad de lempiras que dt be et sefio-1— - i *• - x, ... .?**'
Manuel da J'súa 
aj «eflor Salvador GjnUJfz Agutiar, 
tegdn consta «n la demanda <lecu- 
ttra üialaurada anta eata Despa
cho, por t i Apoderado del deman 
dan te, Doctor don L itar o A>é?aU 
Vaamiaeloa. de advtarte, que po¡ 
tratarte da prlaaara Iteluotftn, n« 

«e admití rá&p«etorat<iu* oooabrai 
l u  doe te>eeras f artes deI avalúo.- 
Tegucígilp», D. C,, 4 da dtctembr» 
dt .912.

R o la n do  G a rc ía  P e r l a , 

Srio.

Dtl 10 P. ti>. t i i  E. ftl.

„  r , posesiones de María Cecilia Marw 
Herrera GaM», j lín y ^  y ^ t í n  Rodrigueij ali 

Sur, posesiones de Benito itoért-

mo de una manzana de extensión,

«ituado en El Conacastilío, cercado 
de /piedra, alambre y pina, culti

vado de calé y árboles frutales, 
limitado: â  Norte, con la suce
sión de Teodoro Paz; al Este, con 
el peticionario: al Sur y Occiden

te, ron propiedad de Alonso Me

jía P;t7.

di Ln terreno como de veinte 
manzanas de extensión superficial; 

dividido en dos partes; en un po

trero ce nado de afamiíTe y zanjo
y una vega, cercada de zanjo y . ;
alambre, cultivada de caña y huer-jíf8 ’ c0ní*uce a Tomalá y al 

ta. situado en el mismo lugar de E\ 'VCC V  e‘ Pon l»r<>P¡edad de
Conacastilío, limitado así: al Ñor- ' rain ^*°'1

raheta. y al Occidente, con Si- 
neón Barrera. Para acreditar es

tos extremos ofrece la información 

de los testigos: Antonio Pineda 
di Un potrero eomo de do« man- í>avarro, Daniel Núñez y Salvador 

Mnas de extensión, situado en el lomero, todos mayores de edad, 
Municipio de Guarita, en el lu* asados, propietarios de bienes 
gar “Jagua” , acotado de cimiento «muebles y vecinos del Munici* 
de zanjo, limitado asi: al Norte, jáo de Guarita, de este departa* 
Sur, Kste y Oeste, con propiedad 
del solicitante.

eí l u  terreno romo de una man- 

r.ma de extensión, *,}luado en el 
mismo lugar que e( anterior, cer* 

cado de cimiento y zanjo, culti
vado de roble y mezcal, limitado: 

fll Norte y' Oriente, con propie* 
dad del solicitante; a| Sur, calle

auet. camino real de por medio; 
al Este, posesionen de Norkerto Ca
rias f í. y  T ib u rc io  C a r ta  C fecm * 
camino de p or m edio; y a U t a á » . 
te, p rop ied ad  de Florencio Y a s d v  
m ediando ca lle  Cuyametepe; ins
crito  con el núm ero cuarenta y  
cuatro, a fo lio s  veinticinco y  vé a - 
tíséis del T om o noventa y  siete defc 
R egistro <k la  Propiedad de «rte- 
departam ento; c )  Una fiac* é t 
caña de azúcar, sita en el hgn~ 
Mamado “ La Ciénega” , de da»*

____________ ____________________  manzanas de superficie, certti*>
‘ i de a lam bre y lim itada: A l Nort*.

El infrascrito, Secretario de! I propiedad de Santiago Cabrera r  t 
Juzgado Primero de Letras de lo | José María Agurcia, callejón m  

Civil del Departamento Frantbco i por medio; al Sui, ptopiedíá k  

Morazán, al público en general y Leandro García y otros; al Site»- 
para los efectos de ley, hace ga-

te y Sur. con propiedad de Teo
doro Paz; al Este, terreno ejidal 
por una zanjita arriba, rayando 
con la sucesión de Teodoro Paz, 
de una quebrada por una zanjita 
arriba a pegar al camino <fe San 

Antonio, de allí a pegar al terreno ’>ropiecfad de Pedro Cantillo; al

Una.

f) Otro lote de terreno, sito en 
-hurna de Guarita, cultivado de 

robles, pinos y zacate, acotado de 
cimiento y zanjo, como de una 
manzana de extensión superficial, 
J/m/tado; al Norfe y Oriente, con

nento.

Gracia*. 8 de octubre de. 1962.:

S a lv a d o r  L ó p e z  h .,  ̂
S e c re ta r io .

15 O.. 11 N. y 14 D . 62.

R E M A T E S

ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes diecisiete de di
ciembre próximo, a las diez de 

la mañana y en e l local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 

publica subasta la finca llamada 
''Villa Cristina”, compuerta de los 
inmueble$ siguientes: 

a) Lote llamado “La Sabrose
ra” , sito en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 

diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada asi: al Norte, potreros de 

1 Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 

¡al Este, cañaveral de Florencio 

íArmijo y labranza de Manuel Co- 
lindtes*, al Sur, el Cementerio, me* 

; diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarrana8 y labranza 

de T eresa  Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame 
tepe de por medio; otra porción de

SI Icf’aacrito, Secretar lo del Juz
gado lp de Letraa de )o Civil, dM 

departamrnto da Franoiieo Mort*'s«ís y medía manzanas de super* 
zán, al públioo «n fenrra) y para ficje acotada con alambre espigado 
lo* efectoa de ley, hace satar: q u t1 - - —

propiedad de Emilio H*flM  * "  

jlejón de por medio, J  i«l &&*■ 
propiedad de Vrancifteo Rwo*v 
mediando callejón; está inaenlo» 

este inmueble con el número o*- 
renta y siete, a folio* 
del Tomo noventa y siete «  
mo Registro de la Propiedad ffc* 
eate departamento. Los HuaoeWâ  
anteriormente descritos ae 
rán para con su producto can**» 
al Banco Nacional de Fo*e»°*- 

eantídad de lempiras, interCM? T 
costas que el Doctor Leonardo 

pe Quizada, adeuda a dfcW ^  

titución, y se advierte .
tarse dfe segunda licitación, 

quier postura que se 
hábil.—Tegucigalpa, D- c * ^  

noviembre fie

Rolando Careta ?***> 

Secreta***

Del 6 al H  D. 62.

Secreta**0,
átf

El infrascrito, ju

Juzgado de Letras ruW^  Fita^, .. . y  m ótate, lim ita d a : al N orte y , , uzea
enM  . o d W »  , « .  ,«  W b « .í  «o 0 r i, „ ,  propie<la<1 de M a ría  C e . ¡ S "  del Jep , rt»ment» 
este  Juzgado, el d U  m artea quince I ... , I . 1 w  "  at «úblieo «  ^
da en ero  del ei tra n te  año de i m ,  ic ,h a  M a rtin i a l S u r> posesión de cisco M orazán, al p v  ^  ^  

a laa diez de la m aflana. :e  rem atará í^ n e  v - de A rm ijo , m ediando ca- «eral y  para »oS
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taoc saber: que en !a audiencia 
<pie «c celebrará cu el local que 
>oegpa este Despacho, el día jueves 
ttrw de enero del próximo año, se 

en pública subasta los 
¿^puebles siguientes, a las dita 

U mañana: 1) “Una oasa si- 
triada en el barrio La Plazuela, 
Je esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta' con tejas, cono. 
<p«eata de dos piezas grandes, tres 
•pequeñas, un corredor volado y. 
■una cochl*; ubicada en un solar 
.que afecta la forma ds un pentá
gono» can sus cinco ladea desi* 
guales, los que tienen la siguiente 
longitud: a| lado Norte, mide vein. 
-ticinco metros y medio; al lado 
-Sur, cuarenta metros y medio; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, dieciocho metros, 
y al lado Noroeste, diez metros, 
liaitado así: al Norte, propieda- 
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; al Sur y al Oriente, 
•el Xio Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
-doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, ei 
•cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon* 
'diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po
diente se construyó una parte de 
psred, con piedra, la cual mide 
ûiAs veinticinco Vür3$ efe Idrgo» 

hiendo medianera; y en la parte 
tcraiínal Sur de dicho límite Oc* 
¿dental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie-!

mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con
tinuación de la pared de piedra: 
■rosAanera otra pared de piedra, 
,en la parte inferior v de adobe en 
Ja parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
•dueño de ]a propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 
■concesión de dominio útil sobre 
un solar o terreno ejidal contiguo 

. r Je Ia Propiedad antes des- 
el cual mide y limita: aI 

orte, catorce varas, con la pro* 
Piedad descrita anteriormente; al 
Sur catorce varas, con propiedad 
tfe los herederos de José Mejía;

Z l A1.fíí* ’ ^,nco varas’ COn Ia P*»' 
de( Kl° Chiquito, y al Occiden

te, emeo varas, con un callejón 
jue parte de la calle de la Peni- 
™ aria Central hasta el Río Chi* 
'5u,t0 antes mencionado”. Los dos 
VBnue*))es descritos están registra- 

■ favor del señor J. Moneo 
im es*áu con los números

, 3  folios 211 aI 213 de*
?  1 Re-istro de la Pro- 

pieaad de este departamento. Fue- 
ron valorados por el Perito nom- 
■ 0 ®l efecto: el primero en

«incuenta mij lempiras .............
c ®00-°0) Y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras...............

-400.00). Se rematarán para 
acer efectiva cantidad de lempi- 
Aif ^üe en deberle el señor J. 
r! 0ni °  M^iía a la señora Vitto- 

Badmo v. de Fomero. Se ad-

IiW *̂ Ue P°r *ratarse de primera 
cion no se aceptarán postu- 

tT.Ji ^ Ue1no cubran las dos terceras 
¥ es del avalúo. — Tegucigalpa, 

* *1 de noviembre de 1962.

Rolando Careta Perla, 
Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará eo 
efit* Juzgado, el (fia viérne& 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a las 
¿fez de la mafiafta, será rema
tado al mejor postor, el inmue 
bit? que se describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Tonconttn de este Dis 
fcrito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formal men
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 58 de 15 de’ octubre de 
1954. Eate bloque de terreno 
que será rematado, y naide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
mioma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
can bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me
dio; ai Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
'orificación, calle de por medio; 
y ad Oeste, setenta metro», 
ron bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mH doscientas catoree varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está Inscrito a favor 
del señor J. Alfonso Mejía. 
bajo el Número cuatro (Polio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble dei departa
mento de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo- 
I erado Abogado José Lázaro 
\révalo Vasconcelos, contra 
Jon J. Alfonso Mejla. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritora hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lendpiras, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 

parteB  del avalúo expresado de 

dicho inmueble. —Tegucigalpa» 

D. C., tres de diciembre de 
1968.

R o l a n d o  GakcIa Pkbla, 
Srlo.

Del 7 al 31 D. 62.

en general y para los efectOB 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes diez 
y ocho de enero del afio en
trante de mil novecientos se 
senta y tres, a las nueve y 
media de 1» mañana y en el i 
Ipral que ocupa ette Despacho, 
9C rematará •!* i «mueble si* 
guíente: “Una casa d 1 pare- 
de* de pfedta, I><1 tillo y ado
be, con cielos de m p d e r a 
matbiemferad*, piaos d* M rv 
lio de cemen t o  y techo de 
’ejas, consus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
eBte Departamento'*; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble aateríor- 
m e n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de le tupirás que el seflor

Mariano Moneada Saravia de
be al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u r a s  que no 
cubran laB dos tereeraa partes 
del avalúo expteaado. —Tnfli 
eigMpa, I>. C., 7» de diciembre 
de 1962.

Rolando Corda Perla, 

Secretario.

Del 12 D. 62. al 5 E. 63

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Le t r as  Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran- 
cisco Morazán, al püblioo en ge
neral y para los efectos de ley, 
haoe saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día veintiuno 
de los corrientes, a las (fie* de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán 
los inmuebles siguientes: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pia

do en el Barrio La Plazuela, de 
este Distrito Central, que mide y 
limita especialmente a*í: caatr» 
van* dfe ftewte por diez y ntiew 
de fondo, y limita: al Norte, casa 
que fue de los Fortín, antes da 
simón Soto, caHe de por medio; 
al Sur, casa que fae de don Santo* 
Obando; al Oriente, cpsa que fu* 
¿r Javdtre Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de prtJpiedat? ée. J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da, con ladrillo de barro, naa- 
dhihembrada; se encuentra inscri
to el dominio bajo el N" 89, Fo
lios del 219 al 222 del Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento”.— 
c) “Un terreno como de ochenta 
y una manzanas de extensión su
perficial. situado en la aldea de 
“La Sosa”, <fe este Distrito Cen
tral. comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, pose
sión de Sotero Díaz y propiedad 
de J. Alfonso Mejía y Quintín

sus

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicito 

tina publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

herederos ;  al Sur, con 
casa y solar que fue de don 
Federico Banegas. ahora de don 
Justo Figueroa; al Este, con so
lar y casa que fue de doña Fs- 
tela Rodríguez, ahora de doña 
María Castillo de Barahona. y al 
Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuentra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre. piso de ladri
llo de barro, repellada, entejada, 
compuesta de tres piezas destina
das para sala, dormitorio y co
cina. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 79, Folios del 228 al 230 
del Tomo 159 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de este de

partamento".—M “Un solar sitúa-

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 

Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público

zuela, de este Distrito Central, que, c ,
• j  . » o  • , „ sauceda, mediando con estas pro-

mide cuatro varas de Orienta a . . , ’ . , r
Poniente, por diez y nueve va. ¡>‘^ M  el cam.no que conduce • 

ras de Norte a Sur, limitado: alR» ™on.,“ , ’1 Sllr‘
Norte, con solar v casa que fue de Na"y d><i H " / . ?" ™a, Pai ?  
de don Miguel Fortín, ahora de i? en otra «,n Jo« Man. Go- 

__  c.._ __ |mez; al tste, con propiedad de
Pedro Gómez y terreno comunal 
de “La Sosa”, y a\ Oeste, coa 
carretera de Santa Lucía; se en
cuentra inscrito el dominio con los 
números 224, Folio? del 289 al 
290 del Tomo 107 del Registro 
(fe la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Los inmueb’es des
critos en l«s letras a) v b) fue
ron valorados por el Perito nom
brado ai efecto, en la suma de . . 
Treinta y Do? Mi! Lempira*, los 
dos juntos. Y el descrito en ln le
tra c) fue valorado por el mismo 
Perito, en la cantidad de Diez Mí! 
Lempiras. Se rematarán d’cho- 
inmuebles para con su producto 
haoer efectiva cantidad de lempi
ras que e« en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía al señor Roberto 

Díaz Eyl. Se advierte que por tra

tarse de segunda licitación, cual
quier postura e§ Hábil—Teguci

galpa, D. C.. 11 de diciembre de 

1962. - 5COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES 

Compra Varita

GIROS 

Compta Venta

M ONEDA METALICA 

Compra V «nW

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tza l..... ..1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M iaros Lempira*

Libra Esterlina .............................  2.80 5.60
Franco B&lge ...............................  0.021 0.042
Franco F rancés.............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................... . 0.2318 0.4636
Marco A lemán .............................  0.2500 0.50
Florín .............................................. 0.2791 0.5582
Corona S u e c a ...............................  0.1939 0.3878
Peseta .............................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino .............................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...........................  0.08 0.16
Lira .................................................. 0.001612 0.003224

Tegfucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

Randolfo Discua, 
Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Je fe  de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: Que con 
fecha veinticuatro de noviero 
bre del aflo en curse, se admi
tió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Carlos Cardenal, mayor 
de edad, casado, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Managua, República de Nica

ragua, según el poder adjun

to, respetuosamente comparez

co a solicitar el registro y de--
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pósito de la marca de fábrica, 
denominada:

w in d s o r '
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 10.776, deJ 9 de enero de 
19¡6l, de la Sección de Marcas 
de Fabrica y de Comercio de la 
Oficina de Patentes de Nica
ragua, la que ampara, distin
gue y protege cosméticos, per
fumea, desodorantes, y prepa
raciones para el tocador, la que 
Bin distinción de diseño espe
cial, tamaño o color* se apiica 
o fija con cualquier clase de 
tipo de letras, de todas mane
ra», pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en 
reíieve o en cualquier otra for* 
ma utilizable* aplicándola a los 
productos mismos, o a sus em 
paques, envolturas, cajas o ar 
ticuloa de propaganda para 
proteger productos comerciales 
e industriales, para lo cual se 
agregan los demás documen-i 
tos de le?. -Tegucigalpa, D.C.. 
veinticuatro de noviembre de

novecientos sesenta y 
dos.- (f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que »e pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de noviembre de 1962.

A s c s j r n x *  1 1 » x  C a l v o .

14 y 24 D. 62.

CAFE

FELICIA

La lnfra«rrft.a, Jefe da 1» Sec:Wn da Patentei y Marca* d» Fft- 
brloa, dependiente d* la Secretaría de Economía y Baclanda, hice »b»r: 
qu« coa fecha trece de noviembre del afio an curso, ae admitió la solici
tud que dice: "ReKlctro da Marca.—8. P. ® —Yo, Guadalupe Zalcya, 
Aboffado, cacado, mayor da edad y da eate vecindario, como apodarado 
legal da la Sociedad Exportador* d« Cafó IJonduraa, S. da B. b., de) 
domicilio da 8ati Pedro Sula, como lo acredito con al podar que acompa 
Ho, al qua ana ve* ratonado, pido ae ma darua)ra, oon a) racpato debido 
compara zoo ante Ud„ concitando ai rfffUtro Inicial da ta Marca da Fá 
brloa qua con ta denominación: ‘ Café Fallóla Prodne* nf Hondura*",

distinguiré al asfé corríante qua 
exporta la Oompafifa qaa represen
to; dicha marca como quada anun
ciada, consiste an at auatantivo 
Gafé y el nomlaatlro ‘■FeMcla’1, en u A.r f ,  tr*e
Mm i» I®pr.n«., M«la. a. i. Product of Hondura»
expresión en lng)¿a “Product of Hondu-aa”, que traducida al a*p»flol 
significa, producto da Hondura*; la primera y lai ft tilmas en l*traa 
pequeñas, y la da «ornadlo en maydtcolai; maroa qaa ia aplicar* direc
tamente a >oi «aooa o ooataiea de yuta u otra elaae comercial que uaará 
an la exportación da dicho oafé, aln retaría de tamaBo o color y en 
cualquiera otra forma pouaatatWa uiada an el ooor.%rcio A.ocmp*flo «i 
podar qua aoradlta mi repreaentaetón y los demi» docum»ntoa que 
salíala al Art. 6 da la Ley, y pido: qua una tea corrido* loa trillado* t 
trámites légalas, ae ordene el registro concitado y aa ma extienda la 
correspondíante oartlflcactóo.-Tfíüp '̂-’P*. D. C., trece daoovlembrf 
de mil noveelenfeae «Menta y doa.-(f) G ladalupe Z laya”. Lo que ve 
pone en conocimiento dal público, par* loa efecto* de lay.—Tcgucigai- 
pa, D. 0., 17 da noviembre da 19tó.

A b c u v t i k a  M . d i  C b Í v z z

U D. 82.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre del aflo en curso, se admi
tió la solicitud que dice*. “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de) 
señor Carlos Cardenal mayor 
de edad, casado, industrial, 
domiciliado en la ciudad de 
Managua, Repúb/ica de Nica
ragua, según el poder que obra 
en eaa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de ia marca de fábrica, deno
minada:

K A R I N A

S S l S S K - ' U S * -
.n  C om .jíjr ii,^  D|wi^ h  

iraI, le cual „« «ntu«nb, ¡ 
crit» bajo «| Np M io»-

tro de Orgtninejoiiet d« nT 
bajadores,

I>KUCic»lp,, Distrito r _  
tu l, «¡et* de dlcitmbn fe!!» 
novecientos sesenta y do».

J orge Reyes
Sección de RetfistPo dPOi*,nto¿.

Vo
A r m a n d o  M a r a d i a g a 1 | ® ( »

ülr*cu>f Gmera) <1*1 Trat*j*^

Del 13 al 16 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Re* 
gistro y depósito de una marca 
de fábrica. Poder Ejecutivo - 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía California Chemi
cal Company, una corporación 
dei Estado de Delaware, do. 
mic/í/ada en 100 West lOth. 
Street, en Wilmington, Estado 
<ie Delaware, y con oficinas en 
ÜOO Bush Street, San Francico 
20, C a l i f o r n i a ,  Estados 
Vnidos de América, según el 
pttder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar- 
c a  de fábrica, denominada:ALKANE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 

N9 42.777, del 3 de febrero de 
1959, de la D i v i s i ó n  de 
Ja Propiedad Industrial del 
Ministerio de Fomento de Bo 
goíá, Colombia, marca queam- 
para, distingue y protege ma* 
ttrias primas básicas para la 
elaboración de detergentes, la

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha trece de noviembre dei afto 
en curso, se admitió ia solicitud que dice: “Registro de Marca. 
—S. P. E .—Yo, Guadalupe Zelaya, Abogado, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, como apoderado legal de )a So
ciedad Exportadora de Café Honduras, S. de R. L., del domici
lio de San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que 
acompaño, et que una ve* monado pido ae'me devuelta, con 
el respeto debido comparerco ante Ud.. solicitando el registro 
inicial de la marca de fábrica, qoe con (a denominación "'Ca
fé Altagracia. Product of Honduras” , distinguirá el café

C A P E

ALTAGRACIA
Product o f Honduras

corriente que exporte la Compañía que represento; dicha mar 
ca como queda anunciada, consiste en p 1 sustantivo "Café” y e 
nominativo “Altagracia’', *n letras de imprenta, seguida de la 
expresión en inglés "Product of Hondura*” , que traducida u 
español Bignifica prcducto de Hondura*; ta primera y la» últi
mas en letras pequeñas y /a de enmedío en mayúsculas; marca 
que se aplicará directamente a los sacos o costalea de y vite u 
otra clase comercial que u?arán en la exportación de dich" 
café, sin reserva de tamaño o color y en cualquiera otra for
ma potestativa u^ad a en el comercio. Acompaño el poder 
que acredita mi representación y los demás documentos que 
señala el A rt 6 de la Ley, y pido: que una vez corridos los 
traslados y trámites legales, se ordene el registro solicitado y 
Be me extienda la correspondiente certificación.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 
—(f) Guadalupe Zelaya”. Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 17 
de noviembre de 1962.

aegón el clisé y conforma ai 
adjunto certificado de registro 
N9 9.434, del 15 de julio de 
1958, de la Sección de Marcas 
de Fábrica y de Comercio d? 
la Oficina de Patentes de Ni
caragua, la que ampara, dis
tingue y protege productos in- 
dustríales y comerciales, con- 
sbtentea en camisas, ropa inte
rior para varón y mujer, panta
lones, trajes para mujer, trajes 
da baño para varón y mujer, 
y otros efectos de vestuario, 
la que sin distinción de diseño 
especial, tamaño o color, se 
aplica o fija con cualquier cla
se de tipo de letra, de todas 
maneras, pintada, impresa/ es
tarcida, estampada, grabada, 
en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicándola a 
los productoa mismos, o a sus 
emp&ques, envolturas, cajas r 
artículos de propaganda para 
proteger producto? comerciales 
e industriales, para, lo cual ae 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, I). C„ 
veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos e e a e n tfiy  
doa ~(f) Jorge Fidel Durón” .

El infrascrito. Jefe u 
Sección de Registro de (W  
nitaciones Sociales. d a p ea, 
diente de 1a Dirección Ganen) 
del Trabajo, hsce constar: qqe 
con ferha q u i n c e  (15) ¿s 
noviembre de mil novectaitos 
sesenta y dos, la Secretarla to 
Estado en loe Despachos ds 
Trabajo y Previsión Sodil, 
reconoció Personalidad Jart¿ 
ca a la Organización denomi
nada: "Sindicato de Trabaja
dores de la Municipalidad ds 
Tela” , con domicilio en Teb, 
Departamento de Atlántíds, 
la cual se encuentra inscrita 
bajo el N9 97, Folio 97 del 
Tomo I del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabaj* 
dores.

Tejrucigalpa, Distrito Cen
tral, siete de diciembre da mil 
novecientos sesenta y dos.

Jorge Reyks Díaz,
sección de Kerlairod« OrruÜrtCtaMl 

Sociales.

Vo B9

Armando Maradíaga Muñoz,
Director <J«»er*t del Trabajo.

Del 14 al 17 D. 62.

AtgmMm M. de Ohárea

14 D. 62.

especial, tamaño o color, **e 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a ios en
vases, recipientes, cajas, pa 
quetes, fardos, bultos y envol
torios que los contieren, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, e*> 
tercióos, relieves y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y

que sin distinción de diseño | en la industria, para 1o cual ae

agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de noviembre de 
m il novecientos sesenta y 
dos —(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que *e pone en conocimiento 
del público para ios efectos 
fie ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de noviembre de 1962.

AacKNTiia M. na Chívzz 

14 y 24 D. 62,

Nota de b  AdnwnBtradcB
Los originales que »

Lo que se pone en conocimien- j , ,
to del público para los efectos \ ©nvion para pUDUCara»

de ley.-Tegucigalpa. D. C., QACETA, deben
26 de noviembre de 1962,

AnGENTHu M. na Chíve* eslai escritos por un soto
14 y 24 D. 62. frenle y, si posible fue

re, a máquina.

N o ta :
B« suplica o loi <n* * * í-  

original* pa« *

LA GACETA

birlos coa leda oiaxtí*¿ *

maocbaM oí borrotô

o P***

Personerías Jurídicas

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien 
te de Ia Dirección General det 
Trabajo hace constar: que con 
fecha veintidós \22) de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y doa, la Secretarla de Estado 
en loa Despacho# de Trabajo y 
Previsión Soc i a l ,  reconoció 

Personalidad Jurídica a la Or

ganización denominada: “Sin-

taz

d« tiempo *» i-clto*3**
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